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Introducción

El informe sobre el estado del sistema educativo constituye la ejecución del mandato legal –establecido por primera 
vez en el artículo 33.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación– y cuya 
elaboración, con una periodicidad anual, se atribuye al Consejo Escolar del Estado.

Pretende ofrecer a las Administraciones públicas, a la comunidad educativa y a la sociedad, en general, un 
instrumento de consulta que aporte una información fiable y completa, de fácil acceso y asequible comprensión 
sobre nuestro sistema de educación y formación en el ámbito no universitario. 

El documento concierne, principalmente, al curso 2023-2024, y contiene los datos más significativos y la 
evolución de los principales indicadores, las cifras del gasto público en educación, además de información 
sobre la situación y prevención de la violencia y en relación a la igualdad de oportunidades. En la misma línea 
de los informes anuales anteriores, también incluye recomendaciones a las Administraciones educativas enca-
minadas a la mejora del sistema educativo.

Esta edición tiene una organización similar a la de las publicaciones previas: los capítulos A, B, C, D y E 
corresponden a la parte descriptiva y el capítulo F constituye la sección valorativa-propositiva. La figura I.1 
muestra el carácter sistémico de la estructura fundamental del informe y se esbozan las relaciones existentes en-
tre los diferentes capítulos que conforman el texto principal y que aluden, de un modo tácito, a la complejidad 
del sistema educativo y de la naturaleza de su interacción con la sociedad.

Figura I.1 
Estructura general del informe 2025 y relaciones entre los diferentes ámbitos que se abordan en los capítulos

Fuente: Elaboración propia.

El Capítulo A «Contexto de la educación» comienza con una exposición de la perspectiva nacional e inter-
nacional, en la que se presenta el contenido de la Constitución Española relativo a la educación y se descri-
ben sucintamente las principales iniciativas adoptadas por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Banco Mundial, 
las diferentes instituciones de la Unión Europea (UE) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). A continuación, muestra un análisis de la población, su distribución y evolución, por 
cuanto condiciona las políticas educativas, afecta a las necesidades de escolarización, incide en los costes 
unitarios y repercute en los recursos requeridos por el sistema de educación y formación. Finalmente, en este 
epígrafe se examinan los factores educativos, sociales, económicos y culturales que afectan al contexto del 
sistema y condicionan las políticas educativas porque influyen notablemente sobre los resultados.
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El Capítulo B «Organización y políticas educativas» se centra en la descripción de las principales iniciativas 
y procesos desarrollados por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes en el ámbito es-
tatal. En primer lugar, se relata la organización del sistema: las funciones y competencias, la nueva estructura 
orgánica del Ministerio, la Alta Inspección y la cooperación política y administrativa en materia educativa. Se 
detalla la ordenación legal de las enseñanzas, el sistema de expedición de títulos y concesión de homologacio-
nes y convalidaciones, así como los modelos lingüísticos de escolarización del alumnado. A continuación, se 
incluye un epígrafe dedicado a la participación de la comunidad educativa y posteriormente, en un apartado 
más extenso, se exponen las políticas educativas y las actuaciones emprendidas para mejorar la cohesión so-
cial, la equidad y la igualdad de oportunidades como las becas y ayudas al estudio, la orientación educativa o 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. En el último apartado se describe la participación de España en 
programas educativos internacionales. 

El Capítulo C «Recursos de la educación» describe, en términos cuantitativos, el conjunto de los recursos 
públicos y privados, personales y materiales, que se ponen a disposición del sistema para el desarrollo de sus 
procesos y el logro de los resultados deseados. Bajo este epígrafe se incluyen el análisis de la información re-
lativa a la financiación y gasto en educación, el conjunto de personas que realizan su labor profesional en los 
centros educativos –la influencia de las variables de edad y sexo y la evolución experimentada por el número 
de efectivos en los últimos años–, la red de centros educativos de enseñanzas no universitarias en sus diferentes 
regímenes y titularidades, así como los recursos y servicios digitales e informáticos.

El Capítulo D «Escolarización, transición y resultados del sistema educativo» comprende información con-
cerniente a la escolarización del alumnado, los resultados académicos, los resultados de las evaluaciones in-
ternacionales y el seguimiento de las estrategias europeas. Se han incluido los datos de escolarización porque, 
aunque no ofrecen información acerca del rendimiento escolar, indican en qué medida se atiende este derecho. 
La presentación y el análisis de los resultados académicos se refieren a la finalización, graduación y titulación 
de los estudios correspondientes a los diferentes niveles o etapas por parte del alumnado, a un estudio de los 
resultados de la EBAU y a un seguimiento en la continuidad de los estudios, así como de la inserción laboral, 
de los titulados en Formación Profesional. El estudio de los resultados en las evaluaciones internacionales 
permite comparar el rendimiento educativo en este sistema con el que se produce en otros países, a la vez 
que proporciona elementos de reflexión acerca de los objetivos educativos propuestos, los medios empleados 
y los resultados obtenidos; en esta edición se analizan los Informes TIMSS 2023, ICILS 2023 y SSES 2023. Por 
último, los seguimientos del nuevo Espacio Europeo de Educación y más allá (2021‑2030) y de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de educación proporcionan información relevante para el aprendizaje entre los 
países, a la vez que ofrecen fundamentos para el debate sobre los temas prioritarios en educación y formación 
en nuestro país.

El Capítulo E «La educación en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional 
y  Deportes y de las Comunidades Autónomas» comienza con la descripción de aspectos generales de las po-
líticas propias del ámbito de gestión directa del Ministerio, así como de la ordenación de las enseñanzas y del 
desempeño de la función de la inspección educativa en este contexto. A continuación, ofrece los datos de la 
escolarización, profesorado y centros en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y expone las actuaciones 
llevadas a cabo en ambas Ciudades, centrándose en las medidas implementadas para favorecer el éxito del 
alumnado, los foros de la educación y las evaluaciones de diagnóstico. También se ofrece información sobre 
otro de los ámbitos de gestión del Ministerio: la acción educativa española en el exterior. Por último, para 
poder profundizar en la situación de la educación en las distintas Comunidades Autónomas, se enlaza con los 
diferentes informes que realizan los Consejos Escolares Autonómicos. 

El Capítulo F «Propuestas de mejora» presenta una estructura nueva con el fin de responder mejor a los retos 
actuales del sistema educativo, realizada a partir del acuerdo de la comisión permanente en torno a aspectos 
fundamentales de este: democracia, participación y convivencia escolar; equidad, inclusión e igualdad; centros 
educativos; escolarización y resultados; financiación y recursos; Formación Profesional; escuela y sociedad; 
el Consejo Escolar del Estado y los Consejos Autonómicos. Incorpora las aportaciones resultantes de la parti-
cipación por excelencia de las diferentes personas, grupos y sectores que están representados en el Consejo 
Escolar del Estado. Dichas contribuciones han recibido el consenso o los apoyos suficientes en el proceso de 
tramitación llevado a cabo mediante procedimientos democráticos.
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